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(i,-' rnstituto ffi GOBIERNOPARAGUAYg DE

iEii.ióroc¡n I NACIONALAGRARIA 'ry.
nnsotactÓN N" 5bi] /2'022'-

POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA RESOLUCIÓN IPTA N'426/2022 POR LA CUAL

SE DISPONE LA_ REALIZ,¿,CIÓN*DE LLAMADO A CONCURSO INTEKNO

IN S T I T U C I O N A L D E D E S P RE CA Ni {IC I II i'q, B O RA L' U T I L I ZAN D O C RE AC I O N

DE CARGOS,EN TT ,qNNXO ON ITilíOIV¡T DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE

TECNOLOGTA AGRARIA (rr¿,),-- l SE CONTO,U'q LA COU,SIÓN DE

sntncctót¡ v^--ol rdwpo'iÉóÑrco DE Apoyo, RESTIFICADA
-nqlctilMENTE pon nnsótactÓN tpTA 44s/2022'

Asunción, 9-q de Noviembre de2'022'-

La presentación tealizada por el Departamento de 
'Admisión 

y

EvaluacióndelPersonal,enelcualsesolicitailaacíta]rizacióndela
Resolución IPTA NiiZiIZOZ2 "POR LA CUAL SE DISPONE LA

iü;ilóiOñ or LLAMADo A coNCURSo rNrERNo

rNSTITucroNau-»n DESPRECanTz¿'crÓN LABoRAL'

uTILIzAN»o cnp,IcroÑbn cARGos EN EL ANExo DE

PERSONAL »NI,_ INSTITUTO PARAGUAYO DE

i"riNóilocÍ¿. ic-nlruA- oPrA), Y lI--qoNFoRMA LA

¿óNii$ófun §ñiróCioÑ Y EL EQUIPo TECNICo DE

APOYO', modificada parcialments por 1á Resolución IPTA N"

44312022,y;

VISTA:

1»NSIDERANDO:Que,porResoluciónssEENol36',defecha3ldeagostodelcorriente
año, el Equipo u,.onoÁi"o Nacional autori.zó al Instituto Paraguayo de

Tecnología egruriu ffPTA), la confinuidad del proceso de

implementacion o" r" potiti.uá. desprecarización laboral, mediante la

posible creación a" .á'go' en.el anexo de personal de la Institución'

-+ñdeor:hentaytresfun"ciorrarios,confuentedefinanciamientol0OPlA "Recursos del Tesoro"

Qu e, de c o nformi d ad u 9't:'i i1::": ^"t".1g ?11, t % 
tl 

^t"t* 
j: *:y;í¿* ,; #;ffiá. ipra N. 426t2022, d; fecha 1f 

-d¡ lentiembre

;:iffi; #;, ;l¿inru¿u por la Resotución N" 443t2022, de fecha
^r 1r^-^¡,-

;i;['*u#ñ; á", uoo en curso, cuyo arrículo 1" dispone el llamado
.^r ^^- l^ n.oooiár'¡ nnqihle de

; ffi##il ;ü;;"'"*Io' rulolul:^'o' 1' :'iT*i 1o sibre de

ffi ;J#; i" 
-r,""*r.-iento 

10,,Recursos del Tesoro"

Que, el Equipo Económico Nacional (EIIN)' por Resolución SSEE N"

i*j, ¿. f.ófrá 16 de-noviembre deZO22, notificada al IPTA por nota

EEN N" 246, deigual fecha; ha dispuesto la modificación del artículo

1o de su Resolucióri^xl t¡0, arriba citada, autorizando_al Instituto

paraguayo ¿" .,"".roiog ia Agiaria(IpTA), la continuidadal proceso de

implementación de iu ñ"ritiJ" de desprecarizacióL laboral, mediante la

p"tiUi. creación de caigos en el anexo del personal" " "

H,fY,l* fo'$"^§'!fi

o,,",," fJ[ll?'iflX'i;[l'i"];:;J;1#;;;;"'0"' i'l nociro,- Ed¡ricio KUAMHY cENTER
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,WGOBIERNO
I NACIONAL

RESoLacIoN N" fu:? /2.022.-

PoR LA cuAL sE ACTUALIZA LA RESoLuctóx IprA N, 426/2022 poR LA IIIAL
SE DISPONE LA REALIZACIÓIV DE LLAMADO A CONCARSO INTERNO
INS TI TUCI ONAL D E D ES pRECAruz¿ct óN LAB o RAL, UrILI nAND o cng.qc t óN
DE CARGOS EN EL ANEXO DE PERSONAL DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE
TTCNOTOEí,q AGRARIA (IPTA), Y SE CONFORMA LA COPTISIÓN bT
SNMCCIÓIV Y EL EQAIPO TTCNICO DE APOYO, RECTIFICADA
pARCTALMENTE poR nssotuctótv IprA 443/2022.

.. . .... de la Institución, de cuarenta y dos funcionarios, con Fuente
de Financiamiento l0 "Recursos del resoro" y cuarenta y un
funcionarios, con Fuente de Financiamiento 30 o,Recursos

Institucionales,,.

Que,la presente solicitud, por lo tanto, se rcaliza a efectos de adecuar
el llamado a concurso dispuesto en el artículo 1o de la Resolución
IPTA N 426122, modificada por la Resolución IprA No 443122, afin
de incluir a la Fuente de Financiarniento 30 .,Recursos

Institucionales".

Que, la Dirección de Gestión y Desarrolro cle ras personas, por prov.
DGDP No 929122 de fecha 22111122 remite el expediente a
consideración de la Dirección de Secretaría General.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica - IpllA, por Memorándum No
131122, «le fecha 24llll22, expresa que la solicitud puesta a
consideración se ajusta a las nonnas y procedimientos vigéntes que
rigen la materia por lo manifestado, no se encuentran áb¡eciones
legales para proseguir con los trámites, salvo mejor pur..é, de ra
Presidencia.

: En uso de las atribuciones yJacultades, que le confiere la Ley N" 3.zhg/10;

1A EL PRESIDENTE
,NS 

TITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOEt,q,ACRANU

rnez P.
Documentai

lpTA

blefax: +59Szt5t-
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Instituto

PARAGUAYO DE
TEGNOLOG¡A
AGRARIA

,W...:.: GOBTERNO
I NACIONAL

RESOLUCIÓN N" SbT N.OZZ.-

PoR LA cuAL sE ACTUALIZA LA RESDLUCIóN IyTA N, 426/2022 poR LA cuALSE DISPONE LA REALIZACIÓN DE LLAMADO A CONCURSO INTERNO
INS TI TACI ONA L DE DESPRECARIZACI oN L,4B oML, UTILIZAND o CREÁCi ÓÑDE CARGOS EN EL ANEXO DE PERSONAL DEL INSTITT]TO PARAGUAYO DETECNOLOGíA AGRARIA (IPTA), Y SE CONFORMA LA COMIiiÓi DESELECCTóN y EL Eeurpó rzcnrtcó- ;E Apoyo, REcrrFrcADApARCIALMENTE poR REsoluctórrr rcTA 443/2022.

Artículo 1'.- ACTUALIZAR, la Resolución N" 42612022 "poF. LA cuAL sE
DISPONE LA REALIZACIÓN DE LLAMADO A CONCURSO
INTERNO INSTITUCIONAL DE DESPRECETZACiéÑ
LABORAL, IJTTLIZANDO CREACIÓN DE CARGOS EN EL
ANEXO DE PERSONAL DEL INSTITUTO PARAGUAYO DETECNoLoGÍA AGRARIA. (IPTA), Y SE CONFORMA LAcoMrsróN DE sELECCTóñ v Éí rqurpó-iñóNrco DE
APoYo, rectificada parcialmente por la Resolución IprA 443/2022,
cuyo artículo 1o quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1'DISPONER, el llamado a Concurso de Desprccarización
Laboral, de conformidad a lo expresado en el Éxordio de la
Presente Resolución t p,.t,, rearizar nombramientos de
personal permanente, utilizando creación de cargos en el
Anexo de Personal del Instituto paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), conforme cuadro q"i á continuación se
detalla:

COMUNICAR, a quienes coresponda y cumplida archivar

La creación de cargos se
realizará de conformidad a la
disponibilidad presupuestaria

ES COPIA
,O 

MEZA
de Despacho - IPTA
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